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LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A JÓVENES Y GRUPOS VULNERABLES. 

 

EL PADRÓN DE BENEFICIARIOS O PARTICIPES 

Conforme a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, sección primera “De las Obligaciones de Transparencia en materia de 
Programas Sociales, de Ayudas, Subsidios y Apoyos”, en cumplimiento al artículo 122 fracción 
I. “Los criterios de planeación y ejecución de sus programas, especificando las metas y 
objetivos anualmente y el presupuesto público destinado para ello” 

Con fundamento en el Artículo 63. El padrón de beneficiarios es la relación oficial de personas 
incluidas en los distintos programas sociales. Dicho padrón quedará unificado y los programas 
serán auditables en términos de la legislación por los órganos facultados para ello y será de 
acceso público para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior. Los órganos de la 
Administración Pública que tengan a su cargo programas destinados a la igualdad y el 
bienestar deberán: 

II. Publicar en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, a más tardar el último día hábil de 
la primera quincena del mes de marzo del año de ejercicio que se trate, los padrones de 
beneficiarios de los programas sociales del ejercicio fiscal anterior, indicando nombre, edad, 
sexo, unidad territorial, alcaldía, en los programas en donde se preste atención a personas 
migrantes y sujetas de protección internacional de diferente origen nacional se agregará el 
componente de nacionalidad, monto y regularidad de los beneficios Dichos padrones deberán 
estar ordenados en orden alfabético y establecerse en un mismo formato. 

 


